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Proceso VERBAL (declaración adquisitiva de dominio)  

Demandante GUILLERMINA ARBOLEDA DE 
MONTAÑO 

Demandados HEREDEROS DETERMINADOS de Teresa 
Cardona Sánchez:  

 Teresita de Jesús Ocampo Olaya 

 Rubén Darío Ocampo Cardona 

 Luis Eduardo Cardona 

 Amanda de Jesús Cardona 

 Ana de Jesús Cardona 
 
HEREDEROS INDETERMINADOS de Teresa 
Cardona Sánchez. 
 
TERCEROS INDETERMINADOS que se crean 
con derecho sobre el inmueble a usucapir 

Radicado  05001310301520200020900 

Providencia Auto de tramite  

Decisión Nombra Curador ad-litem 

 

Habiendo transcurrido el termino de fijación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Emplazados del Portal de la Rama Judicial, a los demandados 

HEREDEROS DETERMINADOS de Teresa Cardona Sánchez: Teresita de 

Jesús Ocampo Olaya, Rubén Darío Ocampo Cardona, Luis Eduardo Cardona, 

Amanda de Jesús Cardona y Ana de Jesús Cardona. HEREDEROS 

INDETERMINADOS de Teresa Cardona Sánchez y TERCEROS 

INDETERMINADOS que se crean con derecho sobre el inmueble a usucapir, 

se procede a designar como curador (a) ad-litem para que los represente en este 

proceso a la abogada MARGARITA MARIA VASQUEZ PREDIGA, celular: 

321.664.23.11. Correo electrónico: margaravaspre@hotmail.com. Dirección: 

Carrera 50No. 52-30 oficina 301 Bello. Comuníquesele el nombramiento, 

conforme a lo establecido en el artículo 49 del C. G. del P. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

2 

mailto:margaravaspre@hotmail.com


Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b827e84441d03572d5df64d715bf1771c9ea213fbcbc0322da123dc1911cdb83

Documento generado en 14/04/2023 10:57:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


